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Con lodo, die(' (•1 autor, la única consecuencia 

definitiva que r estó de la imposibilidad de Inglate

rra de llegar a la convertibilidad, fue la del fracaso 

del istema coordinado en Bretton Woods. Aunque 

en forma inclirecta, de allí resultó en 1950 la crea

ción de la Unión Europea de Pagos, como un re

rr.anente de la organización d 'Stinada a la admi

nistración del Plan Marshall y que se denominó la 

Organización para la Cooperación Económica Euro

pea (O.l'..E.C.). El propósito de la Unión Europea 

de Pago· era de dos naturalezas diferente. : en pri

mer término, calcular la ayuda estadinen ·e requerida 

por los paí. e· europ os para compen."ar los déficit en 

sus balanzas dt· pago. ; en segundo término, diseñar 

un sistema europeo d pago que fomentara el co

mercio unilateral en Europa. 

Otros aspectos importantC's de este capítulo son 

aqtwllo.- que se consagran ·1 dPmostrar cómo la in

flaeión predominante en el período de posguena no 

solo en los paíse europeo sino en los Estados Uni-

do.' mismo.', ha l'l'JH'('scnlado una de las mayon'.' 

traba para el logro de la convertibilidad de la mo

neda , hacia la cual Inglaterra logró realizar noto

rios avances primordialmente en 1953 y 1954, avan

ces que se han visto en ci rta forma debilitados por 

lo proce os inflacionario de carácter má reciente. 

En r<>sumen, la parte má interesante del libro y 

que contiene los concepto más rcci ' ntl's dentro del 

estudio de la. cuestiones monetarias, es la que se 

refiere a los problemas y a las l'Xpericncia mone

t.uia que surgieron a partir d la última guena 

mundial. Este libro, que intere a igualmente a lo 

estudiantes esp cializados d' l ol'Ía monetaria, pri

mordialmente a lo dedicados a cuestione.' bancaria., 

a los estudiantes de economía general y al lector 

desprevenido, tiene u mayor valor por la manera 

·enc illa, sucinta y amena como trata una gran di

ver idad de temas tocante a la cuestión monetaria. 

FERN A DO CrA VIRI A 

DETERMINACIONES DE LA JUNTA DIRE~TIV A DEL BANCO 

DE LA REPUBLICA 

DE. CUENTO' DE LETHAS 

"La Junta Directiva del Banco de la República 

en ejercicio de la facultad que le cofiere el artículo 

29 del Decreto legislativo 222 de 1957, 

RESUELVE: 

Artículo 19 Los bancos comerciales que funcionan 

en el paí · no podrán descontar ni recibir en garan

tía de préstamo letra de cambio con un plazo su

perior a noventa días. 

Artículo 29 La disposición anterior se aplicará 

asimismo a letras que correspondan a renovaciones 

de esta clase de documentos. 

Artículo :39 E. ta Resolución rig<• a partir de la 

fecha". 

Dada en Bogotá, a 25 d eptiembre de 1957. 

PlUMAS Y COMPIL\ DE ORO 

La Junta Directiva del Banco de la República, 

en ejerc1c10 de la autorizaciones conferidas en el 

Decreto 1990 de 1954 y el inciso a) el •1 artículo 19 

del Decreto 222 de 1957, 

RESUELVE: 

Artículo primero. Con imputación a la Cuenta 

Especial de Cambio, eléva e a $ 200.000 la urna 

mensual de $ 0.000 fijada por la Junta Directiva 

del Banco de la República mediante Resolución del 

día 14 de julio de 1954, con destino al pago de la 

prima minera que a los baharequero o mazamo

rreros y pequei1os productores de oro, ·e les ha ve

nido reconociendo en las condiciones e tablecidas 

en dicha resolución y las que postt•riormente ha 

determinado la misma junta. 

Parágrafo. Esta elevación s hará dectiva a par

tir de eptiembre de 1957, previa u aprobación por 
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el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, confor

me lo exige el artículo 2<? del Decreto 1990 de 1954. 

Artículo segundo. En desarrollo de la autorización 

conferida por el artículo 1 <? del Decreto legislativo 

222 de 1957, el Banco de la República comprará el 

oro producido en el país en la siguiente forma: 

a) El 40% de su valor, en divisas libres, a razón 

ele US $ 35.00 la onza troy fina, y 

b) El 6Qr¡;. restante se cubrirá en moneda corrien

te, al tipo del certificado de cambio fijado por el 

Banco de la República para la década en que se 

realice la operación. 

Artículo tercero. A los pequeños productores y 

en especial aquellos denominados baharequeros y 

mazamorreros, quienes actualmente tienen el bene

ficio de la prima minera, el 40r¡, de que trata el in

ciso a) del artículo 2<? de esta Resolución, se les 

reconocerá en moneda corriente al tipo que fijP pe

riódicamente el Banco de la República. 

Artículo cuarto. El oro adquirido en estas condi

ciones se incorporará a las reservas del Banco ele 

la República, efectuando la liquidación al tipo de 

cambio que rija para el aju te de sus disponibilida

des y exigibilidades en moneda extranjera. Para 

aÜ'rHil•r a la diferencia orig-inada entre t'l eambio a 

<"Oil\o haya pagado t•l oro y t'l <¡ll<' S t ' tuvu l ' ll Cllt' nÜ1 

para la ineorporaciún a s us cajas , t'l Banco :lln·irá 

en sus libros las cuC'rltas adecuada: que sean nec<' 

sarias . 

Artículo quinto. El Banco podrá convertir en di

visas el oro comprado, bien en libres por el 40 % , 

o bien en certificados ele cambio por el 607c, pro

cedimiento que tendrá el carácter de operación in

terna y por consiguiente no estará sujeto a las 

regulaciones de cambio exterior, todo en armonía 

con el artículo 21 de la Ley 25 de 1923. 

Artículo sexto. El Banco querla facultado para 

vender en el mercado, la totalidad de los certificados 

de cambio por el 60% del oro que haya comprado, 

así como las divisas libres originadas en el 40% que 

por su equivalente en moneda corriente haya pagado 

a los pequeños productores del metal. 

Las diferencias resultantes entre los tipos de 

cambio a como se haya pagado el metal y los obte

nidos en la venta de las correspondientes divisas, 

serán absorbidas por la cuenta destinada para el 

pago de prima minera a que se refiere el artículo 

1 <? de la presente Resolución. 

Artículo séptimo. Sobre el 60 % del oro comprado 

hasta hoy a los pequeños productores, podrá el Ban

co expedir certificados de cambio por la cantidad 

suficiente para cubrir con su producto el déficit que 

arroja actualmente la cuenta correspondiente a pa

gos por prima minera. 

Dada en Bogotá, a 9 de octubre de 1957. 

RESOLUCION NUMERO 15 DE 1957 

(septiembre 25) 

La Junta Directiva del Banco de la República, 

en ejercicio de la atribuciones conferidas por el 

artículo 5<? incisos 4<? y 5<? del Decreto Legislativo 

107 de 1957, 

RESUELVE: 

Artículo único. A mplíase hasta 90 días después de 

autorizada la lic<>ncia de exportación, el plazo máxi

mo para canjear en el Banco de la República por 

Certificados de ambio, las moneda s extranjera . 

proveni entes de exportaciones de tabaco, de que 

trata l'l artículo 1 <? inciso h) de la Resolución nú

mvl·o 12 (julio 17) d( • 1!)!)7. 

RESOLUCTON NUMERO Hi DE 1 0!57 

(septiembre :¿5) 

La Junta Directiva del Banco de la República, 

en ejercicio de la facultad que le confiere el Decreto 

Legislativo 232 de 1957, 

RESUELVE: 

Artículo 1 <? El depósito previo para importacio

nes establecido por el artículo 7<? del Decreto le

gislativo 637 de 1951 será del 100c;lr y su valor se 

consignará en el Banco de la República. 

Artículo 2<? Para alimentos, drogas, fungicidas, 

insecticidas, abonos, maquinaria agrícola y respues

to para ésta y para automotores, el depósito previo 

seguirá siendo el establecido por el artículo 8<? del 

Decreto legislativo 107 de 1957, es decir, del 20%. 

Artículo 39 Esta Resolución regirá a partir del 

26 de los corrientes, inclusive. 
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RESOLUCION NUMERO 17 DE 1957 

(octubre 4) 

La Junta Directiva del Banco de la República, 

en ejercicio ele la facultad que le confiere el Decreto 

legislativo 232 de 1957, 

RESUELVE : 

Artículo 19 Las importaciones de bienes de capi

tal y sus repue tos, no destinados al comercio, efec-

tuadas por entidades oficiales, semioficiales o de 

servicio público están exentas del depósito de ga

rantía, previa autorización en cada caso del Minis

terio de Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 29 Para el papel de imprenta que im

porten las empresas periodísticas, el depósito previo 

seguirá siendo el establecido por el artículo 89 del 

Decreto legislativo 107 de 1957, es decir, del 20o/r. 

DECRETOS DEL GOBIERNO NACIONAL 

AUTORIZACIONES AL INSTITUTO EMISOR 

DECRETO LEGISLATIVO 222 DE 1957 

(septiembre 18) 

pm· el cual se dan unas uutorizncioncs ni Banco ele In 

República y se dictan otrns dispu;;iciones. 

La Junta Militar de Gobierno de la República 

de Colombia, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 121 

de la Constitución Nacional, 

OECRETA : 

A rlículo 1 <.> A utorízase ni Banco de la República: 

a) Para comprar el oro producido en el país pu

dicnuo pagar hasta un 40% de su valor en moneda 

extranjera . La junta directiva del Banco con el voto 

favorable del Ministro de Hacienda reglamentará 

la aplicación de esta disposición. 

b) Para fijar las cuotas y plazos de reintegro de 

los distintos tipos de exportación, de acuerdo con 

las modalidades del .uercado y las condiciones de 

venta de cada una de ellas. 

e) Para fijar tipos especiales de redescuento para 

los préstamos bancarios hechos con destino a los 

damnificados de Cali, pudiendo ampliar con este fin 

las normas vigentes . 

Artículo 29 Los bancos comerciales que funcionen 

en el país no podrán descontar ni recibir en garan

tía de préstamo las letras ele cambio con un plazo 

superior a 90 días. La junta directiva del Banco de 

la República queda facultada para modificar, con el 

voto favorable del Ministro de Hacienda, este plazo 

y para reglamentar la aplicación del presente ar

tículo. 

Artículo 39 La diferencia de cambio que implique 

la aplicación del artículo 49 del Decreto 167 de 1957, 

se pagará por el Banco de la República, con recargo 

a la cuenta especial establecida por el artículo 11 

del Decreto 107 de 1957. 

Artículo 49 El presente Decreto rige desde la fe

cha, y sustituye y deroga todas las disposiciones 

que le sean contrarias. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado rn Bog-otá, a 18 de S(•ptiemhn• d<' 1~Jf)7. 

Mayor General GABRIEL PARIS G., 
Presidente de la Junta. 

Mayor General DEOGRACIAS FONSECA 

Contraalmirante RUBEN PIEDRAHITA ARANGO 

Brigadier General RAFAEL NAVAS PARDO 

Brigadier General LUIS E. ORDOf:l'EZ 

(Siguen las firmas de los Ministros del Despacho) . 

EL GOBIERNO ESTIMULA LA EXPORTACION 

DE PRODUCTOS NACIONALES 

DECRETO 230 DE 1957 

(septiembre 25) 

"por el cual se confieren algunas autorizaciones al Instituto 

de Fomento Industr ial sobre exportación de productos nacionales. 

La Junta Militar de Gobierno, 

en uso de las atribuciones de que trata el artículo 

121 de la Constitución Nacional, y 
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CONSIDEHJ\NDO: 

Que por Decreto 3518 de 9 de noviembre de 1949 

se declaró turbado el orden público y en e tado de 

sitio todo el territorio nacional, 

DECRETA: 

Artículo primero. El Instituto de Fomento Indus

trial podrá actuar, en relación con las exportaciones 

distintas de café, bananos y metales preciosos: 

a) Para exigir que los artículos que se exporten 

se sujeten a determinadas normas técnicas; 

b) Para promover negociaciones de venta de ar

tículos colombianos en el exterior, y 

e) Para autorizar en cada caso la exportac ión 

propuesta por los particulares. 

Artículo segundo. En el caso de ordinal a) co

brará una retribución que no pasará del 2'/c del 

valor de la exportación; en el caso del ordinal b) 

<:obrarú una comisión que no excederá del 10'/r del 

valor de la exportación. Y l'll el c·aso del ordinal <.:) 

no cobrará ningún derecho. 

Parágrafo. Estas retribuciones y derechos susti

tuyen totalmente el impuesto previsto en el artículo 

tercero del Decreto 107 de 1957 y no son acumu

lables. 

Artículo tercero. Si pasaran dil'z ( 10) días dl•sdl' 

la fecha en que el interesado haga una solicitud 

escrita de exportación sin que e l Instituto de Fo

mento Industrial hubiere dado su concepto se pre

sumirá que éste es favorable y el interesado podrá 

efectuar la exportación, consignando la suma co

rrespondiente de acuerdo con el artículo segundo del 

presente Decreto. 

Artículo cuarto. El Instituto de Foment.o Indus

trial queda autorizado para organizar la prestación 

de los servicios a que se refiere el presente De

creto. 

Artículo quinto. Mediante resolución de los Mi

nisterios de Agricultura, Hacienda y Crédito Pú

blico y Fomento señalarán los productos agrícolas 

exportables. 

Artículo sexto. Este Decreto rige desde la fecha 

de su expedición y suspende las disposiciones que 

le sean contrarias. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E. a 25 de septiembre de 1957. 

Mayor Gcrwral GABRIEL PARIS G., 

Presidente de la Junta. 

Mayor General DEOGRACIAS FONSECA 

Cont1·aalmirante RUGEN PJEDRAHITA ARANGO 

nrigadier General RAFAEL NAVAS PARDO 

Urigadier General LUIS E. ORDOÑEZ 

(Siguen las firmas de los ministro~ del despacho). 

Al TOIHZ 1\CJON AL B.ANCO DE L:\ HEPUBLICA 

DECRETO 232 DE 1957 

(septiembre 25) 

"po1· el cual st> dan nut01·izaciones al Ranco de la Hepública". 

La Junta Militar de Gobierno de Colombia, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 121 

de la Constitución Nacional, 

DECHJ-:TA: 

Artículo 19 A utorízase a la junta dire<:tiva dt'l 

Banco dl' la Hepúulica para señalar la cuantía de 

los depó:;itos establecido:> por el artículo 79 del De

creto número G:37 de 1951. 

Artículo 29 El prt'scnü• decrPlo rig·t· <l<>sde la ft•

cha <IL· su t'Xpt•dición. 

Comuníqw·s<•, puhlí<lUC'S(' y cúmplast'. 

Dado en Bogotá, a 25 de septiembre de 1957. 

Mayor General GABRIEL PARIS G., 

Presidente de la Junta. 

Mayor General DEOGRACIAS FONSECA 

Contraalmirante RUBEN PIEDRAHITA ARANGO 

Brigadier General RAFAEL NAVAS PARDO 

llrigadier General LUIS E. ORDOÑEZ 

(Siguen las firmas de los ministros del despacho). 

ESTABLECE NORMAS SOBRE CREDITO 

PECUARIO 

DECRETO LEGISLATIVO 244 DE 1957 

(octubre 3) 

que señala una;~ normas para crédit() pecuario. 

La Junta Militar de Gobierno, 

de conformidad con el artículo 121 de la Constitu

ción Nacional, 
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DECHETA: 

Artículo primero. Los bancos comerciales podrán 

descontar los documentos negociables a favor de los 

fondos ganadero sobre operaciones de venta de ga

nados con pacto de retroventa o bajo la cláusula 

ele reserva de dominio. 

Parúgrafo. Los desc uentos que se n'alicen confor

me a este artículo, podrán aplicarse al cumplimiento 

de_• lo previsto en el artículo 19 del Decreto Ley 11Ú

mero 198 de 1!.>57, y se rún rede. contables por el 

Banco de la Repúblicfl en las mismas condiciones 

fijadas por el artículo 29 de dicho Dec reto . 

Artículo , egundo. El artíc.:ulo G9 del Dl'crcto Lc_·y 

número 157 de 1957, quedará así: 

"El Banc.:o Ganadero debe rá mantc•twr una s uma 

no infe rior al 50(/t de s u capital y l'<'Sl'l'Va legal y 

al ;~(/t de sus depós itos , en descuento· a Fondos 

Ganaderos". 

Artículo tc_•rcero. Con <'XCepción clt·l te ni torio de 

los Llanos Ori en tal es, en adelante la s su ma s por 

multas eausadas por mala imposieión dt• marras a 

los ganados, de que• lral<lll los artículos 1° .v Gq dl' 

la Lc_·y :H de 1D40, st•rán rt•eaudadas por los Fondos 

Ganaderos y éstos ex pedi rán accionl's dt· la clase 

"A" a favor de los respectivos municipios por el 

monto eh: los recaudos causados en :u jurisdicción. 

Artículo c.:uarto. Cuando lo préstamos de que 

trata el a rtículo 19 del Decreto Ley número 198 de 

1957, no fueren aplicauos a los fines para que fue

ron solicitados, el prestatario pe rd erá el derecho a 

reuescuento de sus obligaciones en el Banco de la 

RepúLlica por un período de dos años. 

Artículo quinto. E ste Decreto s uspende las di po

·icion es que le sean contrarias y regirá desde la 

fecha de su expedición. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Bogotá, a 3 de octubre de 1957. 

Mayor General GABRIEL PARIS G., 

Presidente de la Junta. 

Mayor General DEOGRACIAS FONSECA 

Contraalmirante RUUEN PIEDRAHITA ARANGO 

Brigadier General RAFAEL NAVAS PARDO 

flri~nrlicr Genernl LUIS E. ORDOÑEZ 

(Siguen las firmas de los mini ~t t\>s dl' l dt•s pacho). 

SE CONCEDE UNA AMNISTIA FISCAL 

DECRETO LEGISLATIVO NUMERO 246 DE 1957 

(octubre 3) 

por el cual se concede una amnistia fiscal para la importación 

de capitales. 

La Junta Militar de Gobierno de la Rc¡lública 

de Colombia, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 121 

de la Constitución Nacional, 

DECRETA : 

Artículo 19 Las personas naturales o jurídicas y 

las sucesiones ilíquidas que hubieren omitido en sus 

declaraciones de r enta y patrimonio correspondien

tes a los años gravables de 1956 y anteriores, divi

sas u otros bienes pose ídos en el exterior, podrán 

importarlos al país e incluír dichos bienes o divisas 

o e l producto de su venta en la s dPclaraciones de 

renta y patrimonio dE:' 1~157. sin ((lll' en tale~ casns 

se apliquen sanciones por falta ele dl'claración o por 

inexactitud, y sin que haya lugar a determinar la 

renta por el siste ma de comparación de patrimonios, 

ni efectuar las revisiones previstas en el artículo 15 

de la Ley 81 de 1931, cualquiera que sea el origen 

de los activos reajustados. 

Artículo 29 Los contribuyentes que deseen hacer 

uso del reajuste indicado en el artículo anterior, 

deberán acompañar a la declaración de renta y pa

trimonio de 1957, pruebas satisfactorias sobre la 

existencia en el exterior, antes del 19 de enero de 

1957, de los bienes o divi sas origen del reajuste, y 

sobre su importación al país en este último año. 

En caso de que se hayan importado divisas du

rante la vigencia del Decreto 2929 de 1956, es decir, 

antes del 17 de junio de 1957, deberá acompañar un 

certificado del Banco de la República sobre el cam

bio de tales valores por títulos de divisas. 

Se consideran como pruebas satisfactorias sobre 

la preexistencia de los bienes en el exterior, los cer

tificados de entidades bancarias sobre depósitos en 

tales establecimientos; las certificaciones de socie

dades de cualquier naturaleza sobre derechos o ac

ciones poseídos en ellas, y las constancias de nota

rios u oficinas públicas, o de otras entidades que 
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de acuerdo con las leyes del respectivo país tengan 

facultades para certificar sobre la existencia de los 

bienes o derechos origen del reajuste. 

La importación de las divisas al país podrá com

probarse con certificado del Banco de la República, 

o de los bancos particulares que hayan intervenido 

en las respectivas transacciones, o de los agentes 

de bolsa o comisionistas de buen crédito que hayan 

servido de intermediarios para la venta en el país 

de las divisas importadas. 

La enumeración de pruebas de los incisos ante

riores no es taxativa o limitativa, sino que se hace 

por vía de ejemplo, por lo que podrán aceptarse 

otras pruebas análogas que resulten satisfactorias 

a juicio de las oficinas de Hacienda. 

Artículo 39 También podrán incluírse dentro del 

reajuste patrimonial por bienes importados, las uti

lidades producidas en el exterior por dichos bienes, 

hasta la fecha de su importación a Colombia. En 

consecuencia, tales utilidades no serán incluidas en 

la renta gravable de los contribuyentes, sino que se 

considerarán como un simple aumento de patri

monio. 

Artículo 49 Los capitales importados de acuerdo 

con lo establecido en los artículos anteriores, esta

rán exentos del gravamen complementario de pa

trimonio correspondiente al año gravable de 1957, 

pero podrán tenerse en cuenta para la liquidación 

del impuesto adicional de exceso de utilidades, si el 

contribuyente así lo solicita. 

Artículo 59 Este Decreto regirá desde la fecha 

de su expedición. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Bogotá, a 3 de octubre de 1957. 

Mayor General GABRIEL PARIS G., 

Presidente de la Junta. 

Mayor General DEOGRACIAS FONSECA 

Contraalmirante RUBEN PIEDRAHITA ARANGO 

Brigadier General RAFAEL N A V AS PARDO 

Brigadier General LUIS E. ORDO~EZ 

(Siguen las firmas de los ministros del despacho). 

DISPONE LA ACU~ACION DE MONEDA 

FRACCIONARIA 

DECRETO NUMERO 248 DE 1957 

(octubre 9) 

'"por el cual se autoriza la acuñación de moneda fraccionaria 

y se da una autorización al Banco de la R epública". 

La Junta Militar de Gobierno de Colombia, 

en uso de las facultades que le confiere el artículo 

121 de la Constitución Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 21 de 1945 autorizó acuñar y em itir 

hasta la suma de $ 21.000.000.00 en moneda ele pla

ta, y hasta $ 6.000.000.00 en moneda de cobre

níquel; 

Que la Ley 61 de 1!)46 aumentó la autorización 

para cobre-níquel en la. suma de $ 2.000.000 .00; 

Que la Ley 48 de 1948, nuevamente aumentó la 

autorización para cobre-níquel en $ 2.000.000.00; 

Que el Decreto legislativo 1859 de mayo :10 dl' 

1!.>50 aumentó el margen anterior para cohrc-nÍCJucl 

Pn la cantidad de $ 0.000.000.00; 

Que el Decre to legislativo 1006 de abril 27 de 

1956, unificó los márgenes existentes para plata y 

para cobre-níquel; 

Que los Decretos 95 de enero 16 de 1952 y 2426 

de octubre 6 del mismo año, autorizan el empleo de 

aleaciones distintas a las autorizadas hasta esas 

fechas para la acuñación de moneda fraccionaria, 

DECRETA: 

Artículo 19 Autorizase la acuñación y emisión el e 

monedas, en las denominaciones de $ 0.01, $ 0.02, 

$ 0.05, $ 0.10, $ 0.20 y $ 0.50, hasta por la suma de 

$ 20.000.000.00. 

Artículo 29 El Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público, previo acuerdo con la Junta Directiva del 

Banco de la República , determinará, por medio de 

Resolución, las características de las monedas y la 

aleación de metales que han de emplearse en su 

fabricación. 

Artículo 39 Las utilidade. que se obtengan ingre

sarán a la Cuenta Especial de Cambio, y los gastos 
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que se ocasionen los pagará el Banco de la Repú

blica con cargo a la misma cuenta. 

Artículo 49 Además de las funciones señaladas 

en el artículo segundo del Decreto 756 de 1!)51, or

dinales a) a g), la junta directiva del Banco de la 

República, con el voto favorable de no menos de 

siete de sus miembros, incluyendo el del señor Mi

nistro de Hacienda y Crédito Público, podrá modifi

car el encaje de los billetes en circulación y de sus 

depósitos. 

Artículo 59 Quedan su~ pendidas las di po ·iciones 

que sean contrarias al presente Decreto. 

Artículo 69 Este Decreto regirá desde su fecha 

de expedición. 

Comuníquese, publíquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, a 9 de octubre de 1957. 

Mayor General GABRIEL PARIS G., 

Presidente de la Junta. 
Mayor General DEOGRAClAS FONSECA 

Contraalmit·ante HUUEN PIEDRAHITA ARANGO 

Urigadi e r General RAFAEL NAVAS PARDO 

Brigadier Gencnd LUIS E. ORDOÑEZ 

(Siguen las firmas de los ministros del despacho). 
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IN DICE DE MEDIDAS LEGISLA TI VAS y EJECUTI VAS DE ORDEN ECONOMICO 

CATEGORIA, NUMERO 

Y FECHA 

DIARIO OFICIAL EN 
QUE SE PRO M ULGO 

NUMERO' 

D.l. 

ll.l. 

1>.1. 

1> .1. 

ll . l. 

lJ .I. 

lJ.I. 

0.1. 

D.!. 

N<? 157 1 2 Al-(o. 57 

FECHA 

2!!. ·17·1¡ :10 Agu. 57 

1 

1 

N° !()() :1 i\~o. f>l ~\1. '174 :W A~o. 57 

NO ](ji :¡ 1\¡.:u_ :JI 2!J.474 :10 Ag-u. f>7 

N" ¡¡¡::¡ .. t\~o:n. 57 ~~~ . -17GI ;{ 1 A~o . ;¡¡ 

NO )li -1 lo t\gtl, o) f :!~1. ~17 5 .\) Ago. r, 7 

N ° 1(j(j ~1 As.:o. ;;7 2!J. <175 a 1 /\go. !j( 

N<? 167 !1 Ago. 57 2!l. t175 :ll Ago. 57 

N<? 168 !1 Ago. 57 2!1. 479 5 Sep. 57 

A BIU~V Ii\TUH AS: 0.1.: Dl·creto leg- i:-dat iv o. 

ACOSTO DE 1 9 5 7 

T E M A 

DECRETOS LEGISLATIVOS (1) 

Autnri 1.a al Fondo dt· Estubilir.aciún para vend<'l' en mer·cado libre, laR acciones Que 
pose<' t•n t•l Banco Ganader·o, a la Caja de Cr·édito Al!rat·io, Industt'ial y Minero, 
para adquir·ir hasta el 50'i~ de dichas acciones, y para JWR'at·la f\ en títulos de 
deuda públ ica: rlispone que e n adelante In suscripci{¡n de accione::; que da lugar 
a la l':>.t•nción d('] gra\'amen adicional P.! impue::;to de renta y complementarios, 
a que se t·dit•n•n los Dcc¡·etos 112 y 2385 <ie 1955, se hu rá e n acciones del IJanco 
Canadero: reforma t•l Ot•creto leg islativo 7 de Hl57 ni dispo n er que el llaneo 
Cana<lero podt·it mantcnPl' una ::; urna no superior ni 5oc¡, de su capital y reservas 
en pr0s tamos a fondos g-annder·o:-;: lo exime de impu0.<tos de patrimonio, rent.rr 
Y cumplemcntat·ios hasta qu e >' U capital no exceda de !;; 40.000.000.00; faculta u 
lo~ g-obcr·nadores para pr·oponet·, cuando lo consideren conveniente, la disolución 
d(' lo-< fondos g-annde1·os: dispone que el Bunco de la República devuelva u la 
Caja AgTaria el va lo t· de lm: acciones f\USct·itas por· ella en el Rnnco, derognndo 
t•l Dt•tTcto lcv.i,.;lativo 1 14!:; dv 1!'5G y dicta otnr,; medida ,; de este onlen. 

llisp<>lll' ,.,·mw t¡llt·<l:or:·, i11h·vrnd" ,.¡ Cun,;e·jo Dir·pd i\'o dt•l J)ppar·tanH:nto Nacional 
dt· Pro\' is iones . 

IJi ~ posic ioncs sulll'e t·studios t·n el (•xter·ior: a¡ Exonera los giros en dólares d e:;t i
nHrlos a estudiantes en l'l exte rior, del impue~to de ~iros establecido por el 
ariícu lo !19 del DecrC'io 107 de 1957 ; b 1 Dispone que no tendrán derecho a 
g-ozar de los créditos que otorgará el Insti tuto Colombiano de Especialización 
Técnica <>n <'1 E:\terior·, lo~ pndres o estudiantes que hayan declarado <•1 11ño 
inmt•diatamentt• anterior una t·cnta liquida superior a ::; 20.000.00. u un patr·i
rnonio :<I IJH'rior a ~ -100.000.00. 

/\drcionll In .; c,->nrputns líq11idos ,¡, .¡ l'ri.' ~UJ.Jllt',.;to Narional para ]!r;,¡ con la cantidad 
.¡,. :~ lli11171.7~. Jl!'nH·ni,.nll· de los n·cursu•; dl'l rr(•rlilo . 

Orf{nniza ,.¡ Scr\'ici•• N;orinn:rl ,¡.. 1\prendir.a.ie (Sena 1 y dicta otra " lll!rmsr s owhn• 
sll control, financiariún, cola horaciún con la s entidades públicas y funci onamiento. 

Faco¡]la a 1 (;ouit rno !'\ aciona 1 pa ¡·a reor~~:a n iza,. el Mi n blt•rio de Comunicaciones y 
pa r:o 'l' linla r· la s asi¡::nat·ione::. de sus dependen das. 

Dispon e que lo~ bancos eomer..:ialcs establecidos en el país tendrán la ohlignciún 
de destinar el 12c1¡ de sus depósitos n la vista o a término al fomento de In 
a~ricultura y la ganndeda: fija los t·equisitos que deben llenar los créditos 
qul· st· efectúen en los términos de este Dect·eto; er, tablece la manera de admi
nistrar los: autorizn n !us bancos para creur una sección encat·gada de vigilut· 
la aplicac ión de los pré>~tnmos citados ; determina las s anciones que acaneará 
la mnla inver-sión de dichas obligaciones; nutoriza a la Caja de Crédito Agrario 
para R'arantiuu· los cn!dito-; que con tal fin realicen lo:; bancos comerciales; los 
fa~:ulta pan• efecluat· ¡Jréstamo:; con destino a la ganadería hasta con un plazo 
de 5 años y con los mismos requisitos de vigilancia que los agrícolas; los 
exime de la obligación de adquirir y poseer bonos industriales y dicta otra 
se rie de medida s para hacer efectivas estas dis posiciones. 

Estahh•cc unas e--.enciunes: a) Suprime el impuesto el e exportación de S 0.03 por 
t·acimn de banano, de que trata la Ley :{O tle 1931 y el Decreto 2223 del mismo 
año; b) Dispone que los beneficios consagmdos por los Dect·etos 352. 1416 Y 
la Ley •10 de 1!140, continúan vigentes para la importación ele elementos dest i
nados n la campañR contra la s igatoka, las cuales exime del depósito previo, 
cuando se efectúen por las compañías fl'uteras que tengan contratos con el go
bierno o por la Caja Agraria; e) Determina que las importaciones provenientes 
de donaciones ele e ntidades extranjeras con destino a ins titutos oficiales o para 
uso ele la e<iucnc ión estarán exentas del pago de impuestos nacionales y pueden 
realizarse aún tt'atándose de artículos de prohibida importación; d) Asimila a 
la deuda comercial ¡1endicnle en diciembre 31 de 1956, los reembolsos correspon
dientes n los reg-istr·os rlP importación expedirlos a favor de los damnificados de 
Cali de acut·r<io con el Decreto 1998 de 1956: el Las mercancías c¡ue adquieran 
los turi:.;tas en e l país por un vnlor inferio1' a S 1.000.00, se consideran efectos 
pcr~onale:-;: f1 Excluye de la s normas del Decreto legislativo 103 de 1957, la 
maquinaria indu~trial para la feria exposición; g) Hace extensivo a todog los 
mincrnle~ con excepc ión de los preciosos (oro, plata, platino) las disposiciones 
del Decreto leg is lativo 1056 de 1956, y d ispone que el Banco de la República 
fije la cuantía de reintegro que deben hacer Jos exportadores de metales rlife
n•nlE.'~ a los mencionado,.;. 

Adiciona In.; cómputos líquido>' del Presupuesto Nacional para 1957 con la cantidad 
dl' :· iiO.I;!J:l.:HI!l.02. ¡novenit>ntl' de rentas ocnsionales. 

(Contrnúa) 

( l) Decretos Extraordinarios dictados en uso de la s fa<:ultade, conferidas po¡· e l artículo 121 de la Constitución Nac io nal. 
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IN DICE DE MEDIDAS LEGISLA TI VAS y EJECUTIVAS DE ORDEN ECONOMICO 

(Continuación) 

CATEGORIA, NUMERO 

Y FECHA 

0.1. 1 (j ~1 ~~ A¡.w. 5 i 

DIAR IO OFIC IAL E 
QUE SE PROMULG O 

NUMERO ! 

; " "'1 
1 

1 

FECH A 

ep. 57 1 

n.J. r.;o 17 0 ~~ A:.:o. 57 1 2!1.477 :~ ... cp . 5i 

0.1. 
1 

lit} l li .\ go. 57 2!1.·1' 1 7 Sep. 57 

AGOSTO DE 1 9 7 

T E M A 

DECRETOS LEGISLATIVOS (1) 

Di:;pon e que los p1·odu t.: t o res de azúca1· n o afiliado,; a organismos di s tt·iuuidorL':<, 
aceptados por e l minis t e1·io de fom,' nto , deucdn \' f'nder n la Corporación de 
1 ef ensa de Productos Agot·ícolu s , todo e l a7.úcat· que produzcan a lo:; prec ios 
fijados por In Resolución G:ll de 1957: Establece cómo deberá efectuat·se la 
di ,.:tt· i'!)uciú n ; ohlig:, n los organismos di . .;tt· ibuielorc;; ele azúcat· n vender toda 
1:1 prc•.Iucc ió n cie ~ "~ i ngen ius af ili ado~ en las mismas condicion e-; que la Cor
pontci ó n ; autot·iz:• al minister io de fom nto pat·a intet·venit· ante los cultiva
dores de cazia con el objeto de que ' ntt·escuen toda s u producción a los ingen ios 
;;eña lndos por é . .;tt·, ·: dic ta ott·Ps no:·mns ;;a nci o nan.Io el incumplimi nto de e tu s 
di,.;po,.;ic:ione>'. 

Con 1 objeto dl• Clntra!izat· cn una s•;la e nti .Jn d t•>.Jr¡ lo relacion:Jdo con los proble
mas ocas ionados pot· la exp lo iún ocurr id a e n la c iudad de Cali el 7 de ai{Osto 
ti •· l!li'iti, tl'<'ll um in . titueiún d~ util idad común denominada ''J'u ndución Ciu
•!ad de C:tli", determina lo;. bicn,•.; quc intcgn11·án ' 1 patrimonio inicial de la 
t•ntidnd citada , y c!i• ·ta una st•r it• dl· nwd i<ho.: sohn• or¡!u ni zaciú n . ju nt a directiva 
y funcionamiento . 

A dicion11 Jos cúmput.1< !íquido..; d.·J Pre,.;upuc~to Nacional para 1\l::'i con la t!lnttdnd 
de .' 2. Hfi.ti-<l.:W, provenit nte de la s rtnla-< d<• impos ición . 

0 .1. 1" 0 Jin ~o A~~"· 57 2() .. p .. ¡ .,>, 57 :\d icionn los l'Úmputos Jíqu id os de l Pre,.;u pu sto ciuna 1 pu I'H 1 !l.i 7 con la cantidad 

IJ .I. r\ 9 57 2!1 o ·1 j"< 

p l. ·o :;¡ 2~1 l'i>< 

D.l. NO ¡ ....... ~1 ;\go. ;,7 :.!!1.1 1 

1 SPp, 

1 

1 
SPp, 1 

7 • ep. 

57 

37 

:) 7 

d • .~ ;~ . Oii2.:h!l.2:~ . proveniente de rentas ocasio n a les. 

Aut•,riz:t H IH Supenntenrl<·ncia Nac ional de lmpo¡ ·tacio n es pura aprobar con de:;tino 
al Ba n co de la República una importaciím rll• diRcos el,, ac ·ro con cn chap y 
níc¡ucl p:11·a In acu riad t> n dt• m on eda. 

::'v!odifica <·1 artículo ii 0 del Decreto legislati\'o 1 1 dt• 1Y:ii, que dir·tó una>~ medidaM 
d" catad< r labontl, al di«pone¡· QU lu11 ;uhilucion " de loK c>lC-notarío!-1 y ex-
r<•gi ... tt·:tdot't•, :er;'• n ntc•ndidns pm· el M inistt•rio de H uri¡,nda y CrC:dit o Público. 

Ap nwha t•l contmt.o rc lehrado ~ nt re el Gobiet·nn ~acional y 1 llaneo de In República, 
11or el cual el prime1·o de los mencionndo~ se obliga a emitir e n fa vor del 
s•·v.undo un paiZ"1rP cun v nC"imi nto al ;¡¡ de ortubr·<" pró'[imo, e intereses del 
-1'; anual, hasta la ca ntidad de ~ 2 ' .OOO.OllO. Para la cancelación de esta 
oblignci<in t'l (;ohit·l·nn ncieon al ctñ e n p1· •nda al ll!ln co, el JWodurto del impuesto 
clcnl'minado "Cuota de Reh:1bilitación N ncicnal", · tnblecirlo po¡· e l Decreto 
legislativo 107 de 1957. 

0.1. NO 1 ~1:3 :lO Al<<>. 57 2!1. 477 :-¡ Sep. 57 Autori;r.a al gobiern o nacional p~tra det ermin ar la moneda en que deban pagarse los 
st>rv icios que pr ;;ta n Jr¡« te¡·minnl es ma rítimo. n Jos buques dedi cados a l comer
cio in t<"rn:lc ion al. 

D.l. l !Hi 10 :\ go. 57 2!!.515 lR Oct. 57 Dispone que lus obli~uciom·" co ntraídas por el Gob ierno Nacional en des arrollo del 
Der t·ctt> legis lativo 23·17 d e 1964, podrún ~<er cn n cclndns pot· 1 llaneo de In 
Rcpúulicn con PI 111·oducto que obtuvo de computa¡· lns rlivim1s de nruento con 
Jo di s p ue'!to en e l DecrC'to legislativo !OO.í el l!l5r.. 

0.1. N9 197 ;~O ¡\ ~~o . 57 2!l. 515 1 Oct. 57 A partir· del pr·esen te D~creto, la • erretn ría Nacion a l de Asistencia Social Y Pro-
tecc ión In fantil (Sendus), crearla por Dec reto legis lativo 2675 de 1954, se 
denominan·, "Servic io Naci onal rlc A · is t e ncia ocia !" y continuará funci onando 
como entidad autónoma d e serv irio público dec; r entralizaela, con personería 
jurídicn, pntl' imonio propio y domicil io en la riurlad de Dogot.á D. E.; establece 
cómo realizará el g-obi erno s us funcion es de supervigilan cia; fijn la composición 
de In Junta Dit·ectiva y dicta otras dis posiciones Robre patrimonio, organización 
y ~istemas de reali1ar s us labores . 

D.l. N9 19 30 Ago. 57 29.516 1 Oct. 57 Sustituye el Decreto leg is lativo 166 de 1957 , al disponer que los bnncos comerciales 

A DREVIATURAS: D. l.: Decreto legislat iv o. 

estab lecidos en el pa!s tenrlrnn la obligación de destinar el 14 % de sus depósitos 
a la vista y a término al fomento de la agl'iculturn y la ganaeler!a; fija las 
clases de cultivos y los r equis itos requeridos para poder obtener estos préstamos; 
autoriza a los citados bancos para efectuar las mis mas operaciones con destino 
a fom enta1· la cria o cría y levante conjuntos de ganado: faculta al Da n co de 
In R epúbli ca para redescor.tar dichas obligacion es con un punto m enos del tipo 
onlin ario: toma las medidas n ecesarias para vigilar e l destino final Que sufra el 
pr·oducto el e eR l a~< operacion es : exime a lo~ bancos comercinles de la obligación ele 
invert i1· determinados porcen lnjes en "bonos nacionales consolidados" ; los auto
l'iza para celebrar contmto con la Caja Agraria relacionados con el ~< en· icio 
de vigil a n c ia, y dicta otmR normas con el mi s m o objeto. 

(Continúa) 

11) Decretos Extraordinarios dictados en u so de las facultad es conferidas por el art.Í¡;:u )o 121 de la Constitución NacionaL 
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IN DICE DE MEDIDAS LEGISLATIVAS y EJECUTIVAS DE ORDEN ECONOMICO 

AGOSTO DE 1 9 S 7 

(Conclusión) 

C.ATEGORIA, NUMERO 

Y FECHA 

DIARIO OFICIAL EN 
QUE SE PROMULGO 

NUMEROI FECHA 

T E M A 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

D. N<? 1613 19 Ago. 57 29 . 494 2:{ Sep. 57 ReglamentH el Decreto legislativo 48 de 1957, que fijú los derecho,: y ('mulumentos 
de las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos y Privados. 

D. N<? 1692 14 Ago. 57 2(1. 4()2 20 S<'p. 57 Convoca la Comisión Redactora del Código de Procerlimi<'nto Civil para qu<' <•-< lurli<' 
las reformas que han s ido propuestas y elabore el prPyecto definitivr>. 

1 ----------~--------~----~--------~------------------------------------------------ -------------------

D. 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

~9 1715 20 Ago. 57129.494 23 Sep. 57 Reglameuta el recaudo dd im 1)ue.> to extrnonlina1 io der.ominado "Cuot~ d~ :r.eh~..bi
litación Nacional", creado por el artículo 12 del Decreto legislativo 107 de 1957: 
tlispone quiénes deberán pagarlo; fija la base de liquidac ión; establece el 20% 
del total del impuesto de renta y complementarios , p1·evio descuento de la exen
ción inicial de S 5.000.00, como cvantla para el impuesto citado; determina la 
forma de pago y las sa nciones por demora en el pago de los contados. 

D. N<? 1750 23 Ago. 57 29.4()4 2:¡ Sep. 57 Disposiciones sobre vivienda económica: !) Modifica el Decreto legislativo 480 •le 

n. 

---------------------------

1950 que elevó a S 45.000.00, el límite de los préstamos que puede realizar 
el Banco Central Hipotecario para tal fin, en el sentido de autoriza¡· a la junta 
directiva de la institución citada, para señalar periódicamente el limite del 
valor de las viviendas. 11) Deroga el at·tículo 59 del Decreto legi s lativo 11 :¡2 
de 1953 al disponer que para hacer efectivas estas medidas se tomarún las 
sumas necesarias <le los recursos ordinarios. 

--~-------------------------------------------

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA 

N<? 1642 :¡A~o. 57 20.4():{ ~ ~Sep . 57 Autoriza a la Corporación de Defensa de Productos Agricolas para importar hasta 
15.000 toneladas de trigo, con exención de derecho de aduana y giro~. 

D. N<? 1793 30 AJ~:o. 57 29. 4!1~ 21 Sep. 57 Autoriza al Ministerio rle Agricultura para adelantar los estudios biolóllicos de la 
D. fauna marítima; determina las condiciones de pesca en aguas territoriales, y 

dicta otras normas tendientes a hacerlas efectivas. 

R. 

n. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Superltendencla Nacional de Transportes 

N<? 2:l2119 Ago. 57129.470126 Ago. 571 Autoriza el 25o/o de aumento sobre el valor del pasaje que se cobraba el primero de 
enero del presente año, a todas las vlas intermunicipales servidas por automo
tores pertenecientes a empresas legalmente constituídas y determina las normas 
para su aplicación y funcionamiento . 

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 

N9 1G84,14 Ago. 57,29.509,10 Oct. 571 Reglamenta el Decreto )egi~lativo 165 de 1956, que autorizó al Gobierno Nacional 
para reorganizar el Ministerio de Comunicaciones. 

BANCO DE LA REPUBLICA (1) 

R. N<? 14 16 Ago. 57 (--) (-------) Dispone que para la aceptación en las aduanas del país de los registi'Os de impor-
tación solicitados con anterioridad al 18 de junio del corriente año, y autori
zados después de esa fecha por In Oficina de Registro de Cambios, correspon
dientes a mercancías incluidas actualmente, en la lista de prohibida importación 
o de licencia previa, es necesario comprobar s i el impuesto de timbre a que se 
refieren los citados registros fue consignado en el Banco de la República, antes 
de la vigencia del Decreto legislativo 112 de 1957. 

ABREVIATURAS: D.: Decreto. - R.: Resolución. -- (--) No se ha publicado en el Diario Oficial. 
(1) Resolución dictada en uso de las atribuciones conferidas por el articulo 59 del Decreto legislativo 107 de 1957. 
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IN DICE 

CATEGOR i fl 

NU M ERO 

Y FEO!~ 

DE MEDIDAS LEGISLA TI VAS y EJECUTIVAS 

DIARIO OFICIAL EN 

Q UE SE PROMULG O 

NUMERO ' FECHA 
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DECRETOS LEGISLATIVOS (1) 

1149 

DE ORDEN ECONOMICO 

TEMA 

__ ] 
D.l. N Q 204 r, Sep. 57 29.5 16 1 ~ Oct. 57 Modifica algunos arlículos el e lo;; C<'>Jigos Sustantivo y Procesa l dL•I Trabaj•>. l'C'Ia -

tivos al fu ero s inclic n l. 

D. l. N Q 207 6 Sep. 57 29.516 Hl Oct. 57 Dispo ne que todo im portador ole a\'C'na dcberú ctJn~iJ<rHir en el Ban co di' la Repú-

0.1. N<? 212 11Sep. 57 29. 494 23 Sep. 57 

0.1. N9 215 12 Sep. 57 29.517 21 Oct. 57 

blica, cümo cuuta para !a ca m paña de inv Estigaciún, fom ent o y rlefensa de 
ese producto, la sum a de diez centavos po r cada kilogramo de u\·ena cuya 
importac ió n se sol icite, s in perjuicio de lo . .; derec hos de aduana correspon
dientes; establece que la Super·in tendencia Nacional de Im por·taciones solo 
concederá lice nci as de importac ió n de a \·ena c>n las cantidades in<lisp<'nsnbles 
para suplir las deficiencias de la producciún !HlL'iunal; faculta al Ral1(·o de 
la República para entregar al Fondo Rota tor io de Fomen to Económico Que 
administra la Caja de Crédito Agr·ario las sum as que reciba por la cuota 
citada, con e l fin exc lus i\·o de atender u !ns frente3 determin~Hln< c>n la rlis 
pos ición Que resumimo~. 

Aprueba el acuerdo celebrado el 19 de agosto de 1957 e ntre el Gobierno de Co
lombia, el Banc o de la República y el Export-Tmport Bank de W ashin gton, por 
el cual este último concede a favor· del Banco de la R epúbl ica una línea de 
crédito en cuantía de US S 60 .000.000 para ayucht· a la liquidació n de los 
atrasos comerciales en los E~tuclns Unidn~. Pxistentcs y no arrPglados en 
19 de mayo de 1957. 

A partir del 19 de nov iembre del año en cursn, centralízanse en Bo¡!otá , bajo la 
vigilancia y responsHbilidn<l del Oep:ulumento de Presupuesto y Contftbilidad 
rlel Ministerio de R elaciones Exteriores, todos los pagos que S<' ef<'clúen fuera 
del pa[s pot· cuenta riel c itarlo de:>parhn !'jecufivo, y dicta medidas enclientes 
a hacrr e fec tivas estns clisp0sicione~. 

IDL 
N9 220 18Sep. 57 29.5 17

1

:¿JOct. 57 

1 

Autoriza al Gob ierno Nacional para fijar eon reln>act ividnd al primero de jul io 
ri e l presentP año, nuevos precios unitarios en lns rontratos celebrados por el 
Ministerio de Obras I'ttbliCfl!'.. y pnra suspPnrlcr· o disminuir el por<·entaje d<' 
a m ortizació n rle los a nti J<uos cnnlralm! nctualnrentc vigentC's, micntrns se 
hacen los reajustes respectivos. 

1 1 

20 .5 17 121 0 et. 57 0.1. 
1 

222 1 ~ Sep. 5í 

0.1. NQ 223 18 Sep. 57 29.517 21 0 ct. 57 

0.1. NQ 224 18 Sep . 57 29.517210ct. 57 

0.1. NQ 225 18 Sep. 57 29.517 210ct. 57 

ABREVIATURAS: D.l.: Decreto legislati vo . 

J\utorizacioncs al Banco de la R epública: a) Pura romprat· el oro producirlo en 
el país, pudiendo pagf\r hasta el 40 % de ~~~ valot· en moneda extranjera, y 
a la junta directivn ele la institución para rr){lam~ntar est!l di s posición, con 
el voto favorable del Ministro de Hacienrla; b¡ Para fijar las cuotas y plazos 
de reintegro de las di st intas clases de expm·tacit>n ; el Para establecer tipos 
especiales de redescuento a los préstamos bancarios hechos con d<.'Sti no n los 
damnificados de Gali, pudi Pndo ampliar IH > normas con este fin; d) a la 
junta directiva para m odi fi car el plazo de 00 días, que en la actual idad goza n 
las letras de cambio usadas por los bancos C(•merc ia les pam rlescontarlas o 
como garantía de préstam os. cuando lo considere conveniente; e) y para 
pagar con car·go a In cuenta especial ele cambios la diferencia QUP resulte de 
asimilar los registros de cambio expedido" <'n fn,·or de Jos rla.mnificnrlos de 
Cali a la deuda com erc ial p endiente en :) ] de d iciembre de 19GG. 

Dispone que las cuantías máximas de los créd itos Que puede otorgar In Caja 
de Crédito Agrario. Industrial y Minero a una pet·sona natural o juríd ica 
para las diversas inversion es autor·izadas, será n señaladas y aumentarlas o 
disminuídas p or la ju nta di rectiva del Ba n co rle la R epública; faculta a la 
Caja Agraria para reformar los estatutos acomorlánrlolos a estas disposicio
nes; establece que la citada entidad solo porlrá \'ender los elem entos que rlis
tribuyen en sus almacenes a agricultores acreditados y a explotacion es 
agrarias o zootécn icas debidamente garantizarlas; determina los actos QUe 
constituyen acaparamiento o especulació n indebida en relach'm co n artículos 
Que expende la Caja, y dicta otras normas para hacer efectivo este Decreto. 

Medidas relacionadas con la Corporació n Proveedora de Instituciones de Asisten
c ia Social : a) Modifica el Decreto legislati vo 593 de 1956, al disponer que 
la mencionada entidad tendrá como finalidarl suministrar s in ánimo de lucro, 
a las instituciones de asistencia social tanto públicas como pl'ivadas, pro
ductos farmacéuticos y los dem ás e lemen tos rl e asistencia médica; b ) ex ime 
de derechos de aduana, depósito previo y demás gravámenes fisca les las im
portacion es que realice esta instituc ión en cumplimi ento de sus fines propios. 

Dispone que los mfractor es de las tarifas de espectáculos públicos fijadas por el 
Decreto legislativo 44 de 1957, incurr irán en mul tas de $ 100 a $ 5.000. Que 
impondrán los respectivos alcaldes. 

(1) Decretos extraordinarios dictados en uso de las facultades conferidas por el artículo 121 de la Con stitució n Nacional. 
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1 

N9 230 25 Sep. 57 1 :!9.517 :!1 Oct. 57 

NQ 231 2.5 SC'p. 57 

·o 2:l2 :25 Sep. ;)"j ~~~ • ,) j -'1"1 '1 
Oet. :)j 

NO 2:3:l 25 sl'P. 57 :!!\ . 517 1:! 1 Oct. ,,, 

SEPTIE\!BRE DE 1 9 57 

DECRETOS LEGISLATIVOS (1) 

Modifira c•l Decreto legislati1·o lG!J de 1D51i. al dispoucr· qlll' los productores de 
azúcar no nfiliados a organismos distribuidores de azúcar· aprobados por el 
Ministel'io de Fomento, o que cure?.can de sistema~ dE> di str ibución eficientes, 
deberán vender todo el azúcar que elaboren a la Corporaciún de Defensa de 
Productos Agrícolas. 

Cede al Distrito Especial de Bogotá el impuesto de valorizaci,··n que pn)(luzcan las 
fincas comprendidas dentro de la zona lle in f!uencia de la Autopista que de 
Bogotá conduce ni Aeropuerto Inter·nacional de In mi~ma ciudad. modificando 
en ~tus términos el Decreto kg-islativu 5!\S de l~J!ifi: C'~t'l blr>ce la mnne~a rlc 
liquidar-Jo y bs obligacion(' ~ qut• dcb(·l'ft atr>nd•·r· el Dis trito F.spt·eial. 

Faculta ni Instituto de Fomento Industrial pant aduar· en rch.ci,·,n con las ex~or
taciones distintas de café, bannn .. y meta le,; preciosos, en es~C' sentido: ext¡::-tr 
que los artículos que se expol'len se sujeten n cleterminmlus normas técntcns, 
promover negociaciones de venta de at·tículos colombianos en el exterior y 
pum nutor izur en cada caso la cxpor·tación ¡wnpucsta por los particulares; 
fija las retribuciones y derC'chos que podrú l'xigir <'1 Instituto m e ncionado 
!Jor e,;ta~ ge~tiones; dispone quC' tale:; rctribuC'io"'es y dere1·hos sustituyan total
mr·ntf' el impuesto ele! 159( establecido en el D cr·cto Jc•g-islativo 107 rle 1957, 
y die la otrnt! dispo~iciones trndil·nte" a hacer efectiva,¡ t·stas gcsl iones. 

Facultu a Jos patron os, <•mprc!HIS, establecimientos públicos descentrulizados y 
entiu111le~ oflc i~odes , para estab!C'c<'r la jornada co ntinua, siempre r¡ue se pre
~ent<'ll ~\l8l)tm~iont>s t'n las act ividades de la s emprC's!IS particulnrP:; de trans
P"rte ;.~rhano, Pll cunlr¡uier lugar del pals. 

\utori 11 a h .Junta llin•cti1;: dt·l Banco de la r~ .. püblica p;.r:t >-elutlar la ··u;tntía 
de lv~ dt•¡H•~ito>- Pl'l'Vio" pat·a importacion e'<. e ... taldt·cido" 1'"~' el attku 1n 7') del 
Denelo 1>:;7 de 1 !131 . 

Ad icionn Jos cómputo~ 1 Íquidt>S del Presupuesto N aciona 1 pn rn 1 !15 7 Ct>n la can ti
clad d,. ~ :l!12.'i00.1~. provenit•ntc dC' rcntns de impusici(> n. 

ll.l. N° 2:l5 25 Sep. 57 :!0.5 17 21 Oct. 57 Autori1.n u la Empt·e,;a Cnlombiana de Petróleos pnra cf<'ctuAr un apot·te extra-

i). J. 

ll .l. 

').). 

).1. 

'1.1. 

N'? 2:.l7 23 Sep. :¡¡ ~~.Gl7 21 Oct. 57 

N9 2:!8 25 Sep. 57 ·~9.5 17 :!1 Oct. 57 

N9 239 25 Se¡l. 57 29.517 ..!1 Oct. 57 

N9 240 25 Sep. 57 29.ó17 21 Oct. 57 

NO 241 25 S•p. 57 129.517 21 Oot. 51 

A BRE VIATUR AS : D.!. : Decreto leg islativo. 

or·dinnrio al tesrro nacional por In cantidad de :;; lli.~2~.000, y 11! Gobierno 
Nacional pam invcrtirlu tn dive~as obraR. 

Hace t>xtensivo a los municipios cuyo pt·esupuet;to sen o exceda de $ :HJO.OOO, las 
fneultades que sobre exp ropincinne~ oc predios urbano~ C'stahlcció la Ley 1a 1 

de 1943, y dispone que para el establecimiento, fijnciún y t'C'Ca udo del i m puesto 
de valorización, lo~ Rlcalrles se atenclt-án a las regJpmcnl:tciones r¡ue al re:>pecto 
dicten Jo,; gobernaooz·~. 

Dispone r¡ue los actos o contratos que 3. nombre del muntc tpto suscriban los per
soneros municipales, y que necesit(.n para su validez la apt·obación de los 
Consejos Administrativos, solo requerirán en adelante, la aprobación del Go
bierno departamental, igualmente los actos oc los gobernndot·es y el nlolde 
del distrito especia l Rolo cstarún sometidos a In nprobación del ministerio de 
Gobierno. 

Establece que las deci~ioncs de los socios en las sociedades de responsabilidad 
limitada deberán tomarse por mayoria absoluta de votos, ordenando div idi r 
pnrn tal fin el capital en partes sociales de igua l va lot·, dá n do le a cada soc io, 
tantos votos cuantas partes o intereses soc iales ten ga . Dispon e q u e las atribu
ciones conferidas a la Superintendenc ia de Soc iedades A n ó ni mas por el artícu lo 
19 del decreto 2381 de 1952, las tendrá n ta m bién con respecto de las sociedades 
de cualquier género en que las compañ!as sometirlas a su jurisdicción ten ga e n 
otrn un 33% o más de capital. 

Reorganiza y aumenta el capital del Ins tituto Colombiano de E s pecialización T éc
nica en el Exterior' (lcetex). 

Declara de utilidad pública unas zonas de terreno aledaña:; a la Rept·esa del Rio 
Sisga, y :lUtoriza a la Caju de Créd ito Agrario, Industrial y Minero, para 
obtener su expropiación. 

(1) Decretos extr·aord inarios di ctados en uso da l:~s fncultadus conferidas por el artícu lo 121 de In Const itución Nacion al. 
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rAINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Modifica la Resolución ~5 de 1957, al «Utui·iza¡· al Dcpartam ·nto del Atlúntico 
para contratar con el Bnnco de Colombia, y otras entidades bancarias, un 
empréstito interno hasta por la cantidad de $ 10.000.000. 

~\INISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA 

D. :-;o l'-1fi .¡ Sl·Jl. :;-; 2~.:>11 11 Oct. :;¡ Autor iza a la Corporación de Defensa de Productos Agrícolas pa¡·a importar, con 

IL N <? 

K. N9 

R. N<? 

IL N9 

exención de derechos de aduana y de giros y hasta las cantidades aquí indicadas, 
los siguiente!! productos: H.OOO toneladus de trigo, 5.000 toneladas de aceit<· 
comestibles, 5.000 tonelndu::~ de azúca ¡· y :~.500 toneladas de harina de trigo Y , 
sémola. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

1~1>-0 \l!i Sq>. ;>; 29.:J1~ 1:J O ct . 57 Di:;pone que a partir del presente Decrüo, los mumc1p10s qut· t e ngun paut.dl un cs 
de s u prcpicdad, des tinados a expendio de ca1·nes, no potll-án adjudicar m{L!l de 
una me,;a de expendio a ca<!a persona interesada en v.:!nder tal artículo, y 
dicta medidas para h<•cer efectivas estas di spos iciOnes. 

1 

1 1 
1 ___ __ 

1 9120 Sep. 51 - 1 1 

1951 21 s.p. 5i (--1 1 

l!J 2!J Sep. 5í 1- ) t 

J t; :¿;¡ Sl'P. 51 1 1 

1 

___ 1 1_ 

-- 1 

- -¡ 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Modifica la Resolución 68 de 1951, al disponer que los premios y bonificaciones 
de las Cajas y Secciones de Ahorros solo podrán consistir en sorteos de 
viviendas o lotes para construcción de ellas, y fija el 31 de octubre como fecha 
única para celebrar tales sorteos. 

Establece que, serán de cargo de los clientes los gastos por concepto de cables , 
telegramas, telefonemas y portes de correo, por el \·alor exacto de su costo. 
cuando el pago debe hacerlo el cliente después de causado. S i el pago debe 
realizarse con anterioridad, fi.ia las tarifas a que deben someterse, queda en 
estos términos modificada la Resolución 199 de 1952 sobre ta1·ifas bancarias. 

BANCO DE LA REPUBLICA ( 1) 

- ) Modifica la resolución 12 de 1957, al ampliar hasta 90 días después de autorizada 
la licencia de '!Xportación, el plazo máximo para canjear en el Banco de la 
República por certificados de cnmbio, las mnnedas provenientes de exporta
ciones de tnbaco. 

1 
1 

Dispone que el depósito p1·evio ¡Jara importaciones cslauiecido por el artículo 79 
del Decreto legislativo 637 de 1951 será del 100C/c y su valor se consignará en 
el Banco de la República. Para alimentos, drogas, fungicidas. insect icidas, 
abonos, maquinaria agrícola, y repuestos para ésta y automotores, continuará 
vigente el del 20% establecido por el Decreto legislativo 107 de 195í. 

ABREVIAJ'UHA:S: D.: IJ('C•<'tu. H.: He~:~ulución. - (--): No se ha publicado en el Diu1·io Ufi .: ia l. 

(1) R esoluciones dictadas en uso d l' la · atribuciones conferidas por el artículo 59 del Dec1·cto legislativo 107 de J!J57 y el Dec1·e tu 
legislativo 232 del mismo año. 
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